
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2026 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Oficio 100.CJEF.02680.2026 y anexos de Esthela Damián Peralta, 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 
  

 
3226 

 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Radicación 

Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

264/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Consejera 

Jurídica del Ejecutivo Federal.   

 

Acto impugnado 

De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en 
el que se publicó 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, publicado en el periódico oficial No. 104, el 

27 de diciembre de 2025, cuyo contenido es el siguiente: 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para 

el Estado de Chihuahua, previo estudio del proyecto de la Ley de 

Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Buenaventura, y 

conforme al artículo 10-A, de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, se 

expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra 

forma, se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal de 

2026, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 

Pública Municipal de Buenaventura. 

(…) 

II.- DERECHOS 
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[énfasis añadido]” 

Turno 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20, 

fracción II, párrafo primero2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 

SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción VI del Acuerdo General 1/2025 (12a.),  del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de 

los asuntos de su competencia, se turna este expediente al Ministro instructor 

Giovanni Azael Figueroa Mejía, al existir conexidad con la acción de 

inconstitucionalidad 24/2026. 

 

Notifíquese. 

 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

KLVR/LMT 

 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 

estado de resolución. 

 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:  

II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los expedientes 

entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 

OTORGAR POR CATASTRO MUNICIPAL 

II. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN, POR METRO 
CUADRADO, MIENTRAS DURE LA OBRA 
POR METRO CUADRADO 

 

2.12. Construcción, adecuaciones, 
mejoramientos de viviendas, locales 
comerciales, industriales y otros inmuebles 

 

2.12.1. Permiso para la construcción de 
proyectos de infraestructura industrial para 
la canalización de gas, gasolinas, aceites, 
diésel, gasoducto, oleoductos, para 
particulares 

$ 1,197.00 

2.12.2 Licencias de construcción para 
proyectos de Gasoductos y Fotoceldas m2 

$116.00 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 779540 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:55:28Z / 02/03/2026T20:55:28-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:55:28Z / 02/03/2026T20:55:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:55:28Z / 02/03/2026T20:55:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1114863 

Datos estampillados 22E2B19767CB7F1090B117CA36813839FF7F5E73F1EC9D0B6A5A16E5DADD818FA989

CEF98B9E039F9CB2E0515C1B5B3C048C8EF6AF6B6EDF8AF0FB668B7CA499  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:28:31Z / 02/03/2026T20:28:31-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:28:32Z / 02/03/2026T20:28:32-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:28:31Z / 02/03/2026T20:28:31-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1114662 

Datos estampillados F6BDB7AFDCC08E858BDF7391AE528BA93F155B1D615D358FBA65D391809B8DD3CBE

E4860742291CBB184A25D23B42A68484BAB69D867CA751E19464E1238BF00  

 
 
 
 
 


